
POLÍTICA DE SEGURIDAD 

El agente aduanal promueve una cultura de seguridad y demuestra su compromiso con 
la seguridad de la cadena de suministro y el programa Operador Económico Autorizado 
a través de lo establecido en el Código de Ética y Políticas. Las políticas están 
orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de 
suministro e instalaciones, como lo son el tráfico de drogas, lavado de dinero, tráfico de 
armas, contrabando de personas, mercancías prohibidas, actos de terrorismo, así 
como en el intercambio de información, reflejadas en los procedimientos 
correspondientes. 

Las políticas documentadas son referentes a:


• Planeación de la seguridad en la cadena de suministros


• Gestión de riesgos


• Políticas de seguridad


• Políticas de calidad


• Seguridad física


• Controles de acceso físico


• Socios comerciales (clientes/proveedores)


• Seguridad de procesos


• Gestión aduanera


• Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, remolques y/o 
semirremolques


• Seguridad del personal


• Seguridad de la información y documentación


• Capacitación y concientización sobre amenazas


• Manejo e investigación de incidentes


• Anticorrupción y antisoborno
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• Políticas de igualdad de género


• Políticas de no discriminación


• Política ambiental


• Políticas de no trabajo infantil


• Integridad y libros de registro


• Competencia leal


• Conflictos de interés


• Política de responsabilidad social


El agente aduanal Alejandro Pérez Herrera es el responsable de la revisión, firma y 
difusión de la política de seguridad hacia los empleados, así como la periodicidad con 
la que se lleva a cabo su actualización, que es mínimo una vez cada dos años o antes 
si se requiere por la gestión de cambios.


Esta política se comunica a los empleados mediante:


• Capacitación con base al programa anual de capacitación


• Campañas de difusión con base al procedimiento de comunicación


Se mantiene firmada por el agente aduanal Alejandro Pérez Herrera y exhibida en 
diversas áreas de las instalaciones, incluyendo:


• El sitio web https://www.aamsimx.com/


• Carteles en áreas clave (recepción, cotización, dirección, sala de juntas/
capacitación, etc.)


• También se comparte en la capacitación inicial/inducción y anualmente.


Normas y estándares aplicables:


• Norma Internacional BASC: Sistema de Gestión en Control y Seguridad / 
Versión 6 – 2 de marzo de 2022
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• Estándar Internacional de Seguridad BASC 6.0.2: Empresas con relación 
indirecta con la carga y con las unidades de transporte de carga / Versión 6 – 2 
de marzo de 2022


• Perfil del Agente Aduanal como Operador Económico Autorizado.


Nota 1: La inspección de los medios de transporte, contenedores, remolques y 
semirremolques solo aplica para las agencias aduanales con patio para almacenaje de 
medios de transporte en la misma agencia aduanal, por lo que no aplica para Grupo 
Movers.
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